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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Elia Orfilia Ardila Ariza 

Demandado Jaime Luis Maestre de León 

Asunto Comisión vehículo     

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00252-00 

 

Una vez revisado el certificado de tradición y libertad del vehículo de PLACAS 

GAL-93D de la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón, se advierte que sobre 

el mismo recae una garantía prendaria, igualmente se tiene que resulta viable 

ordenar la aprehensión y el secuestro del mentado automotor, razón por la cual 

conforme las facultades de que trata el artículo 40 del estatuto procesal civil y lo 

dispuesto en el numeral 6° del Articulo 595 del C.G. del P. y lo dispuesto en la 

Circular PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019 del Consejo Superior de la 

Judicatura- Presidencia el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del Código 

General del Proceso, se dispone CITAR a MOTOCICLETAS EL PADRINO en 

calidad de ACREEDOR PRENDARIO a fin de que haga valer su crédito sea o no 

exigible, bien sea en este proceso ejecutivo o en proceso separado con garantía 

real, dentro de los veinte (20) días siguientes a su citación personal, la cual deberá 

hacerse en la forma dispuesta en los artículos 291 a 293 del C.G.P. Lo anterior con 

ocasión a la garantía prendaria que ostenta sobre el vehículo de, de la Dirección de 

Transito de Bucaramanga. 

 

SEGUNDO: COMISIÓNESE al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE GIRÓN para 

que realice la APREHENSIÓN y formalice el SECUESTRO simultáneo del 

vehículo identificado con PLACAS GAL-93D de propiedad de la ejecutada JAIME 

LUIS MAESTRE DE LEÓN. Líbrense los oficios correspondientes colocándosele 

de presente a dicha autoridad que el vehículo una vez inmovilizado debe ser 

trasladado al lugar que la inspección tenga destinado para tal fin, de acuerdo a lo 

establecido en la Circular PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019 del Consejo 

Superior de la Judicatura- Presidencia. 

 

TERCERO: DESÍGNESE como secuestre al auxiliar de la justicia ISAI 

LEONARDO VELANDIA AFANADOR quien se ubica en la Autopista 

Floridablanca No. 149-164 Torre 1 Apto 1509 Conjunto Paralela 150, teléfono 

3183623704, correo electrónico isve52@gmail.com, quien podrá reemplazar si fuere 

el caso, previas las constancias respectivas y FÍJENSE como HONORARIOS 

PROVISIONALES la suma de $150.000. (No podrá excederse de este valor).  
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Parágrafo 1: Por Secretaría, LÍBRESE el respectivo Despacho Comisorio, 

adjuntando copia del presente auto y de las piezas procesales donde consten los 

datos que identifican plenamente el rodante objeto de la comisión. 

 

Parágrafo 2: COMUNÍQUESE la presente decisión al Auxiliar de la Justicia ISAI 

LEONARDO VELANDIA AFANADOR. 

 

NOTIFÍQUESE 
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